
Para el seguimiento de lo dispuesto en esta resolución, se oficiará a la Defenso/ía del
Pueblo, para que a través del funcionario correspondiente se supervise e iñfojrae
sobre el cumplimiento de lo dispuesto.

Se revoca la siguiente medida de reparación integral dictada por el Juez A quo "La Clínicjh-.
Especialidades Médicas Santa Inés si essu deseo podrá realizar los reclamos correspondientes^ <\\n\^
al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para conseguir el cobro de los valores que '
resultaron de la atención prestada a la señora TERESITA DE JESÚS VERGARA CALLE,
ahora fallecida, considerando su condición de jubilada, reclamo que será independiente a
este proceso constitucional de acción de protección.", por cuanto, fue la propia Clínica Santa
Inés, laque omitió calificar el estado deemergencia de lapaciente.

Agregúese a los autos el escrito presentado por el perito, Dr. Luis Alberto Martínez
Carvallo, en el que informa que no han sido cancelados por la Clínica Santa Inés, los
valores de la pericia realizada. Al respecto, de acuerdo a la providencia de fecha 9 de
diciembre de 2020, se dispuso que la institución apelante -Clínica Santa Inés- será la
encargada de sufragar los honorarios del perito, sin que hasta la presente lecha se haya
cumplido; el Tribunal estima, laprofesión del perito, la complejidad de lapericia, el tiempo
dedicado a la pericia por parte del profesional médico, además que no existían en el
Consejo de la Judicatura, acreditaos peritos emergenciologos, se fija los honorarios del
perito que deben cancelar de forma inmediata la Clínica Santa Inés, en la cantidad de
SEISCIENTOS DÓLARES.

En la tramitación de la presente causa, en segunda instancia, se tuvo que contar con un
médico perito, los permisos oficiales otorgados por el Consejo de la Judicatura a las juezas
y jueces, inconvenientes permanentes del SATJE, para subir la resolución, sin que esto
afecteal principio de celeridad y su carácter inmediato.

De conformidad con el artículo 86. 5 de laConstitución y artículo 25 numeral 1de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, remítase copias a laCorte
Constitucional para su conocimiento yeventual selección yrevisión. Notifiquese.-

1. Se nombró perito emergenciologo, para lo cual se realizó lo dispuesto en la ley,
por cuanto noexiste perito emergenciologo en losregistros delConsejo dela
judicatura, de acuerdo al art. 8de laResolución 067-2016 del Consejo de la
Judicatura, que refiere a lafalta de peritos, seremitió Oficio a laCoordinación Zonal
No. 6 delMinisterio deSalud, solicitando lapresentación de una Terna deMédicas o
Médicos especializados como EMERGENCIOLOGOS, de la terna remitida, senombró
como perito, al Dr. Alberto Martínez Carvallo, para que determine si laSra. Teresita
de Jesús Vergara Calle, se encontraba en estado de emergencia alingresar a la Clínica
Santa Inés.

2. La historia clínica, consta en copias certificadas en elcuaderno de segunda instancia
en 243 fojas.

3. Como hallazgos de importancia sedescribe piely conjuntivas ictéricas, dolor a la
palpación profunda en hipocondrio derecho (parte superior del abdomen), con ruidos
hidroaéreos disminuidos, neurológicamente con desorientación en tiempo yque el
diagnóstico al ingreso es encefalopatía hepática.

4. Sentencia No. 175-14-SEP-CC, emitida dentro del caso No. 1826-12-EP defecha 15
de octubre de 2014.

f.-RIOS CORDERO ESTEBAN MATEO JUEZ PROVINCIAL (PONENTE) VALLEJO
BAZANTE BLANCA ALEXANDRA JUEZA PROVINCIAL MERCHAN CALLE



MARÍA AUGUSTA JUEZA PROVINCIAL En Cuenca, jueves dieciocho de marzo del
dos mil veintey uno, a partir de las quince horas y veintey seisminutos, mediante boletas
judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a: CLAVUO FAJARDO ROLANDO
PATRICIO en el casillero No.534, en el casillero electrónico No.0104426820 correo
electrónico andresclavii0.abfl2mail.com, clavijovergara.abogados@gmail.com. del
Dr./Ab. ANDRÉS SANTIAGO CLAVUO VERGARA; CLÍNICA DE
ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA INÉS S.A. en el casillero electrónico
No.0102154770 correo electrónico pcordero@corderoasociados.com. del Dr./Ab.
PATRICIA ELVIRA CORDERO TORRES; CLÍNICA DE ESPECIALIDADES
MEDICAS SANTA INÉS S.A. en el casillero electrónico No.0104225685 correo electrónico
greyesfS)corderoasociados.com. del Dr./Ab. MARÍA GABRIELA REYES CORDERO;
CLÍNICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA INÉS S.A. en el casillero No.722,
en el casillero electrónico No.0106080799 correo electrónico
henrv.iimene/1508a gmail.com, hjimenez@corderoabogados.com. del Dr./Ab. HENRY
DAMIÁN JIMÉNEZ HERRERA; DR. LUIS ALBERTO CARVALLO MARTÍNEZ en el
correo electrónico lamartinez@uazuay.edu.ec, pananegro@hotmail.com. DRA. RUTH
AVEROS JARAMILLO, PROCURADORA GENERAL DEL ESTADO en el casillero
No.522 en el correo electrónico paco.vicuna@pge.gop.ec, fmendez@pge.gob.ec,
fastudillo@pge.gob.ec. INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en el
casillero electrónico No.0103651220 correo electrónico cemerce82@yahoo.com. del Dr./Ab.
RODRÍGUEZ CEVALLOS CELIA MERCEDES; INSTITUTO ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL en el casillero No.175, en el casillero electrónico No.0301290763
correo electrónico luismariocp@hotmail.com, luis.cabrerap@iess.gob.ec,
cristian.alvarado@iess.gob.ec. del Dr./Ab." LUIS MARIO CABRERA PALOMEQUE;
LUIS ALBERTO MARTÍNEZ CARVALLO AL CELULAR NRO. 0998466684 en el
correo electrónico lamartinez@uazuay.edu.ec, pananegro@hotmail.com. CertificotF.-
PADRON CORREA VIVIANA PATRICIA SECRETARIA RELATORA DE LA SALA
DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES
INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DEL AZUAY


